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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  SANTA ROSA DE VITERBO 

 

INTERLOCUTORIO Nº.1.025 

  

RADICADO ÚNICO:      157596000223201900598 

RADICADO INTERNO:    2020-185 

CONDENADO:           EDGAR IVAN SEPULVEDA ALVAREZ 

DELITO:              HURTO CALIFICADO 

SITUACIÓN:           DOMICILIARIA SOGAMOSO 

REGIMEN:             LEY 906 DE 2004 

 
DECISIÓN:            REDENCIÓN DE PENA Y LIBERTAD CONDICIONAL. - 

 

Santa Rosa de Viterbo, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

OBJETO A DECIDIR   

 

Se procede a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de Libertad 

Condicional para el condenado EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ, quien se 

encuentra en prisión domiciliaria en la dirección CALLE 13 N° 7-59 

APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE SOGAMOSO -BOYACÁ- 

bajo la vigilancia y control del Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Sogamoso - Boyacá, y requerida por la Directora de ese 

centro carcelario. 

 

ANTECEDENTES 

 

En sentencia de fecha junio 17 de 2020, el Juzgado Primero Penal 

Municipal con Función de Conocimiento de Sogamoso condenó a EDGAR IVAN 

SEPULVEDA ALVAREZ y otros, a la pena principal de VEINTE (20) MESES DE 

PRISIÓN, a la pena accesoria de inhabilidad para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena principal 

de prisión, como coautor responsable del delito de HHURTO CALIFICADO, 

por hechos ocurridos el 31 de diciembre de 2019, negándole la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria.  El fallo condenatorio cobró ejecutoria el 17 de junio 

de 2020. 

 

EDGAR IVAN SEPULVEDA ALVAREZ se encuentra privado de la libertad por 

cuenta del presente proceso desde el 31 de diciembre de 2019. 

 

Este Despacho avocó conocimiento del presente proceso el 14 de 

septiembre de 2020. 

 

Mediante auto interlocutorio No. 0934 de fecha 09 de octubre de 2020, 

se le redimió pena al condenado EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ en el 

equivalente a 51 DIAS por concepto de trabajo, y se le otorgó el 

sustitutivo de la prisión domiciliaria de conformidad con el art. 38G 

del C.P. adicionado por el art. 28 de la Ley 1709 de 2014, previa 

prestación de caución prendaria por la suma equivalente a UN (01) 

s.m.l.m.v. ($877.803) en efectivo o a través de póliza judicial y 

suscripción de diligencia de compromiso. 

 

El condenado EDGAR IVAN SEPULVEDA ALVAREZ prestó la caución prendaria 

por la suma impuesta a través de póliza judicial, por lo que se libró 

la Boleta de Prisión Domiciliaria No. 077 de fecha 13 de octubre de 

2020 y, suscribió diligencia de compromiso fijando como lugar de 

cumplimiento de dicho beneficio su residencia ubicada en la dirección 

CALLE 13 N° 7-59 APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE 

SOGAMOSO -BOYACÁ-, donde actualmente se encuentra bajo la vigilancia 

y control del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sogamoso 

– Boyacá. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  
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Es competente este Despacho para proferir la decisión que nos ocupa en 

virtud de lo estipulado en el artículo 38 de la Ley 906 de 2004 en 

consonancia con el artículo 51 del Código Penitenciario y Carcelario 

modificado por el art. 42 de la ley 1709 de 2014, en razón de 

encontrarse vigilando la pena que cumple el condenado EDGAR IVÁN 

SEPÚLVEDA ÁLVAREZ en prisión domiciliaria en la dirección CALLE 13 N° 

7-59 APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE SOGAMOSO -

BOYACÁ-, bajo la vigilancia y control del Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de Sogamoso – Boyacá. 

 

Para este momento ya rige la Ley 1709 de Enero 20 de 2014 o nuevo 

Código Penitenciario y Carcelario, el cual introduce la oralidad en la 

fase de la ejecución de la pena  en el Art. Artículo 33 que Adicionó 

el Art. 30-A a la Ley 65 de 1993, que contempla las Audiencias 

virtuales, sin embargo, a la fecha no se han dispuesto  en este Distrito 

Judicial las medidas necesarias para dar cumplimiento al principio de 

oralidad, por lo que este Despacho continuará resolviendo las 

peticiones que eleven los condenados e internos en los Establecimientos 

Carcelarios, mediante el modelo escrito que hasta ahora se ha venido 

aplicando en esta etapa de la ejecución de la pena, con el fin de 

garantizar la efectividad de los derechos de los mismos y el acceso a 

la administración de justicia. 

 

.- DE LA REDENCIÓN DE PENA: 

Entonces, se hará la redención de pena de los certificados allegados 

por el EPMSC de Sogamoso - Boyacá, previa evaluación del trabajo, 

estudio o enseñanza, y la conducta del interno, según estipula el 

artículo 101 de la citada ley. 

 

ESTUDIO 

 

Certificado Periodo Folio Conducta T E EN HORAS E.P.C Calificación 

17916651 
01/07/2020 a 

30/09/2020 
-- BUENA  X  378 Sogamoso Sobresaliente 

TOTAL 378 Horas 

TOTAL REDENCIÓN 31.5 DÍAS 

 

Entonces, por un total de 366 horas de estudio, EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA 

ÁLVAREZ tiene derecho a una redención de pena de TREINTA Y UNO PUNTO 

CINCO (31.5) DIAS, de conformidad con lo establecido en los artículos 

97, 100, 101 y 103 A de la Ley 65 de 1993. 

 

.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL 

 

En memorial que antecede, la directora del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Sogamoso – Boyacá solicita que se le 

otorgue al condenado EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ la libertad 

condicional de conformidad con el art. 64 del C.P. modificado por el 

art. 30 de la Ley 1709 de 2014, anexando para tal fin certificados de 

cómputos, certificación de conducta, resolución favorable y cartilla 

biográfica. 

 

Respecto del arraigo familiar y social, señala que ya se encuentra 

probado como quiera que el condenado SEPÚLVEDA ALVAREZ se encuentra en 

prisión domiciliaria otorgada por este Despacho Judicial. 

 

Entonces, se tiene que el subrogado de la libertad condicional ha sido 

establecido por el Legislador como un verdadero derecho que adquiere 

el sentenciado siempre que cumpla los requisitos señalados en la Ley, 

que para el caso de EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ condenado dentro del 

presente proceso por el delito de HURTO CALIFICADO, por hechos 

ocurridos el 31 de diciembre de 2019, corresponde a los regulados por 

el art. 64 del C.P. modificado por el art. 30 de la Ley 1709 del 20 de 

enero 2014, el cual reza: 
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“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta 

punible, concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena  

privativa de la  libertad cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:  

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  

2.  Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no 

existe necesidad de continuar la ejecución de la pena.  

3. Que demuestre arraigo familiar y social.  

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional 

establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la 

existencia o inexistencia del arraigo.  

 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al 

aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, 

bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.  

 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de 

prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta 

en otro  tanto igual, de considerarlo necesario.” (Resaltos fuera de texto). 

 

En tal virtud verificaremos el cumplimiento por EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA 

ÁLVAREZ de tales requisitos: 

 

1.- Haber descontado las 3/5 partes de la pena: que para éste caso 

siendo la pena de impuesta a EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ de VEINTE 

(20) MESES DE PRISIÓN, sus 3/5 partes corresponden a DOCE (12) MESES 

de prisión, cifra que comprobaremos si satisface el interno EDGAR IVÁN 

SEPÚLVEDA ÁLVAREZ así: 

 

-. EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ se encuentra privado de su libertad 

desde el 31 DE DICIEMBRE DE 2019 cuando se hizo efectiva su captura, 

encontrándose actualmente en prisión domiciliaria, bajo la vigilancia 

y control del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sogamoso 

– Boyacá cumpliendo a la fecha DIEZ (10) MESES Y DIECISIETE (17) DIAS 

de privación física de su libertad, contados de manera ininterrumpida 

y continua. 

 

-. Se le han reconocido redenciones de pena por DOS (02) MESES Y 

VEINTIDÓS PUNTO CINCO (22.5) DIAS. 

 

CONCEPTO TIEMPO TOTAL PENA 

CUMPLIDA 

Privación 

física  

10 MESES Y 17 

DIAS 
 

13 MESES Y 9.5 

DIAS Redenciones 
02 MESES Y 

22.5 DIAS 

Pena impuesta  

 
20 MESES 

(3/5) DE LA 

PENA 12 MESES   

Periodo de 

prueba 
06 MESES Y 20.5 DIAS 

 

Entonces, a la fecha EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ ha cumplido en total 

TRECE (13) MESES Y NUEVE PUNTO CINCO (9.5) DIAS de pena teniendo en 

cuenta la privación física de su libertad y la redención de pena 

efectuada, cumpliendo así el factor objetivo. 

 

2.- La valoración de la conducta punible. Es claro que si bien el 

legislador en la ley 1709/14  eliminó  la palabra gravedad,  conservó 

la valoración previa a la concesión de la libertad condicional por parte 

del Juez de ejecución de penas de la “conducta punible”, es decir, que 

el querer del legislador  fue mantener tal valoración de la conducta  

delictiva del condenado para acceder a este subrogado, con lo cual el 

juez de ejecución de penas puede entrar a valorar también otros aspectos 

y elementos de la conducta punible del sentenciado, en el entendido que 

esas valoraciones que hagan estos jueces de ejecución de penas y medidas 

de seguridad para decidir sobre la libertad condicional de los 

condenados debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementos y 

consideraciones hechas por el juez penal en la sentencia condenatoria, 

sean éstas favorables o desfavorables al otorgamiento de la libertad 

condicional, tal y como la Corte Constitucional había restringido las 



RADICADO ÚNICO:      157596000223201900598 

RADICADO INTERNO:    2020-185 

CONDENADO:           EDGAR IVAN SEPULVEDA ALVAREZ 

4 

posibilidades interpretativas en relación con la anterior valoración de 

la gravedad de la conducta contenida en el anterior artículo 64 del 

Código Penal en la Sentencia C-194 de 2005. 

 

Así se desprende del estudio de Constitucionalidad de la expresión 

“valoración de la conducta punible”, como requisito para acceder a la 

Libertad Condicional contenido en el Art. 30 de la Ley 1709 de 2014, 

que modificó el Art. 64 del C.P. o Ley 599/2000, en la sentencia C-

757/2014 del 15 de octubre de 2014, de la Corte Constitucional, M.P. 

Gloria Stella Ortiz Delgado. 

 

Con fundamento en las anteriores precisiones, y sobre ese entendimiento 

de la exigencia objeto de estudio que este Despacho ha asumido, se 

ocupará de la valoración de la conducta punible de EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA 

ÁLVAREZ frente a la pretensión de libertad condicional, teniendo en 

cuenta todas las circunstancias, elementos y consideraciones hechas 

por el juez penal en la sentencia condenatoria, sean estás favorables 

o desfavorables para el mismo, teniendo en cuenta sus características 

individuales, que constituyen el pronóstico de cumplimiento de los 

fines de la pena - prevención general y especial. 

 

Por lo que de un lado,  en  relación  al análisis de la conducta 

punible del sentenciado en la sentencia y del reproche social que le 

mereció al fallador, tenemos que el Juzgado Fallador al momento de  

dosificar la pena no se hizo valoración al respecto ni especial 

pronunciamiento  sobre la modalidad, naturaleza y gravedad de la 

conducta punible  cometida por EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ más allá 

de  su  simple tipicidad, antijuricidad y culpabilidad, en virtud del 

preacuerdo suscrito entre la Fiscalía y el condenado SEPULVEDA ALVAREZ, 

y al momento de estudiar la procedencia del subrogado de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena de que trata el art. 63 del 

C.P., se lo negó por expresa prohibición legal contenida en el art. 68 

A del C.P. 

 

Por lo que en este caso concreto y pese a la ausencia de valoración de 

la conducta punible, y  toda vez que  el delito es una manifestación 

externa de la personalidad del infractor, EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ 

mereció el  reproche penal que recibió con la sanción impuesta en la 

forma determinada en la sentencia, en proporción a la lesión del bien 

jurídico  tutelado, lo que debe ser tenido en cuenta en este momento 

para estimar si es posible disponer su excarcelación temprana sin que 

ella ponga en peligro bienes sociales protegidos por la ley. 

 

Por ello, resulta imperioso realizar un análisis de la necesidad de 

continuar con el tratamiento penitenciario, sobre la base de la 

conducta posterior del enjuiciado, es decir, su comportamiento 

intramural frente a la evolución positiva del mismo,  y si es el caso, 

del cumplimiento de los compromisos adquiridos durante la ejecución de 

la pena,  que permita estimar que en él, el tratamiento penitenciario 

ha logrado su finalidad resocializadora y que por tanto la pena que le 

fue impuesta ha cumplido las funciones establecidas en el Art.4 del 

C.P. 

 
Así lo advirtió la Corte Constitucional en la sentencia C-194 de 2005:  

“…Adicionalmente, el juicio que adelanta el Juez de Ejecución de Penas tiene 

una finalidad específica, cual es la de establecer la necesidad de continuar 

con el tratamiento penitenciario a partir del comportamiento carcelario del 

condenado. En este contexto, el estudio del Juez de Ejecución no se hace desde 

la perspectiva de la responsabilidad penal del condenado –resuelta ya en la 

instancia correspondiente, ante el juez de conocimiento- sino desde la 

necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el estudio 

versa sobre hechos distintos a los que fueron objeto de reproche en la 

sentencia condenatoria, cuales son los ocurridos con posterioridad a la misma, 

vinculados con el comportamiento del sentenciado en reclusión. (…)”. 

 

Así las cosas, tenemos el buen comportamiento del condenado EDGAR IVÁN 

SEPÚLVEDA ÁLVAREZ presentado durante el tiempo que ha permanecido 

privado de su libertad, toda vez que su conducta ha sido calificada en 

el grado de BUENA de conformidad con el certificado de conducta de 

fecha 28/10/2020 correspondiente al periodo comprendido entre el 
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02/01/2020 a 26/10/2020 y, la cartilla biográfica aportados por el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sogamoso - Boyacá; 

teniéndose por demás, que este sentenciado ha ocupado su tiempo en 

actividades de trabajo que le originaron las redenciones de pena 

reconocidas contrarrestando el ocio,  y no presenta  intentos de fuga,  

por lo que mediante Resolución No. 112-588 de fecha 28 de octubre de 

2020 se le dio concepto FAVORABLE para la libertad condicional por 

parte de la entidad penitenciaria correspondiente, lo cual deja ver 

igualmente su buen desempeño, que constituye el pronóstico de 

readaptación social y en este momento inferir que en ella se han 

cumplido los fines de la pena (Art.4 C.P.) y que por tanto no hay 

necesidad de continuar con su tratamiento penitenciario. 

 

Razón por la cual, tanto el requisito de la valoración de la conducta 

punible y su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento 

penitenciario en el centro de reclusión, se tendrán por cumplidos.  

 

3.- Que demuestre arraigo familiar y social. De conformidad con su 

significado, el arraigo de una persona está determinado por el 

domicilio, residencia habitual, asiento de la familia y de sus negocios 

o trabajo. Debe ser entendido como el establecimiento de una persona 

en un lugar por su vinculación con otras personas o cosas. Por tanto 

respecto de un sentenciado que va a recobrar su libertad, se ha de 

demostrar plenamente por el mismo cuál va a ser su residencia habitual 

sea porque allí tiene asiento su familia, tiene su trabajo o sus 

negocios, de tal manera que una vez abandone la reclusión, si es 

requerido dentro del proceso, sea ubicable. 

 

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la actuación se 

encuentra acreditado el arraigo familiar del condenado EDGAR IVÁN 

SEPÚLVEDA ÁLVAREZ  en el inmueble  ubicado en la dirección CALLE 13 N° 

7-59 APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE SOGAMOSO -

BOYACÁ-, LUGAR DE RESIDENCIA DE SU COMPAÑERA PERMANENTE LUZ AMPARO 

PABON GARCIA IDENTIFICADA CON LA C.C. N° 1.091.452.088 DE CACOTA, donde 

actualmente se encuentra cumpliendo prisión domiciliaria otorgada por 

este Juzgado en auto interlocutorio No. 0934 del 09 de octubre de 2020. 

 

Elementos probatorios, que permiten tener por establecido el arraigo 

familiar y social de EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ, esto es, su 

vinculación con su núcleo familiar, en la DIRECCION CALLE 13 N° 7-59 

APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE SOGAMOSO -BOYACÁ-, 

LUGAR DE RESIDENCIA DE SU COMPAÑERA PERMANENTE LUZ AMPARO PABON GARCIA 

IDENTIFICADA CON LA C.C. N° 1.091.452.088 DE CACOTA, en donde 

permanecerá de ser concedida su libertad Condicional, y por tanto se 

dará por cumplido este requisito. 

 

4.- Reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de 

pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.  

 

Se tiene que, en la sentencia de fecha junio 17 de 2020, el Juzgado 

Primero Penal Municipal con Función de Conocimiento de Sogamoso - 

Boyacá, EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ no fue condenado al pago de 

perjuicios materiales ni morales, así como tampoco obra en las 

diligencias incidente de reparación integral. 

 

Corolario de lo anterior, se concederá al aquí condenado EDGAR IVÁN 

SEPÚLVEDA ÁLVAREZ la Libertad Condicional, con un periodo de prueba de 

SEIS (06) MESES Y VEINTE PUNTO CINCO (20.5) DIAS, previa prestación de 

la caución  prendaría por la suma equivalente a UN (1) S.M.L.M.V. 

($877.802), teniendo en cuenta la conducta delictiva cometida, que 

debe consignar en efectivo en la  cuenta Nº.156932037002 en el Banco 

Agrario a nombre de este Juzgado o a través de Póliza Judicial de una 

aseguradora legalmente constituida, y suscribir la diligencia de 

compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P., so pena que 

su incumplimiento le genere la revocatoria de la libertad condicional 

que se le otorga. 
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Cumplido lo anterior, líbrese la Boleta de Libertad ante la Dirección 

del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sogamoso - Boyacá, 

con la advertencia que la libertad que se otorga se puede hacer efectiva 

siempre y cuando el mismo no se encuentre requerido por alguna 

autoridad judicial, en caso tal deberá ser dejado a disposición de la 

misma, como quiera que no obra requerimiento alguno en su contra de 

conformidad con la cartilla biográfica expedida por el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Sogamoso – Boyacá. 

 

OTRAS DETERMINACIONES  

 

1.- CANCELENSE las órdenes de captura libradas por cuenta del presente 

proceso y que se encuentren vigentes en contra de EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA 

ÁLVAREZ. 

 

2.- Comisionar a la Oficina Jurídica del Establecimiento Penitenciario 

y Carcelario de Sogamoso – Boyacá, con el fin de que se notifique 

personalmente este proveído al condenado EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ, 

quien se encuentra actualmente en prisión domiciliaria en la dirección 

CALLE 13 N° 7-59 APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA CIUDAD DE 

SOGAMOSO -BOYACÁ-, bajo la vigilancia y control de ese centro 

carcelario. Así mismo, para que se le haga suscribir la respectiva 

diligencia de compromiso, la cual se allegará en su momento una vez el 

condenado preste la caución prendaria impuesta. Líbrese despacho 

comisorio para tal fin y, remítase VIA CORREO ELECTRÓNICO UN (01) 

EJEMPLAR DE ESTE AUTO PARA QUE LE SEA ENTREGADA  COPIA AL CONDENADO Y 

PARA QUE SE DEJE EN LA HOJA  DE VIDA DEL MISMO EN EL EPMSC. 

  
Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Santa Rosa de Viterbo Boyacá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REDIMIR pena por concepto de estudio al condenado e interno 

EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ identificado con la C.C. N° 1.093.736.671 

de Sogamoso -Boyacá – y/o Los Patios -Norte de Santander- en el 

equivalente a TREINTA Y UNO PUNTO CINCO (31.5) DÍAS, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 97, 100, 101 y 103 A de la Ley 65 

de 1993. 

 

SEGUNDO: OTORGAR la Libertad Condicional al condenado EDGAR IVÁN 

SEPÚLVEDA ÁLVAREZ identificado con la C.C. N° 1.093.736.671 de Sogamoso 

-Boyacá – y/o Los Patios -Norte de Santander-, con un periodo de prueba 

de SEIS (06) MESES Y VEINTE PUNTO CINCO (20.5) DIAS, previa prestación 

de la caución  prendaría por la suma equivalente a UN (1) S.M.L.M.V. 

($877.802), teniendo en cuenta la conducta delictiva cometida, que 

debe consignar en efectivo en la  cuenta Nº.156932037002 en el Banco 

Agrario a nombre de este Juzgado o a través de Póliza Judicial de una 

aseguradora legalmente constituida, y suscribir la diligencia de 

compromiso con las obligaciones del artículo 65 del C.P., so pena que 

su incumplimiento le genere la revocatoria de la libertad condicional 

que se le otorga. 

 

CUMPLIDO lo anterior, líbrese boleta de libertad a favor del condenado 

EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA ÁLVAREZ,  identificado con la C.C. N° 

1.093.736.671 de Sogamoso -Boyacá – y/o Los Patios -Norte de Santander, 

ante la Dirección del Establecimiento Penitenciario y Carcelario de 

Sogamoso - Boyacá, con la advertencia que la libertad que se otorga se 

puede hacer efectiva siempre y cuando el mismo no se encuentre 

requerido por alguna autoridad judicial, en caso tal deberá ser dejado 

a disposición de la misma, como quiera que no obra requerimiento alguno 

en su contra de conformidad con la cartilla biográfica expedida por el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Sogamoso – Boyacá. 

 

TERCERO: CANCELENSE las órdenes de captura que se encuentren vigentes 

por cuenta del presente proceso en contra de EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA 

ÁLVAREZ, a quien se le concede la Libertad condicional. 
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CUARTO: COMISIONAR a la Oficina Jurídica del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Sogamoso – Boyacá, con el fin de que se 

notifique personalmente este proveído al condenado EDGAR IVÁN SEPÚLVEDA 

ÁLVAREZ, quien se encuentra actualmente en prisión domiciliaria en la 

dirección CALLE 13 N° 7-59 APARTAMENTO 101 BARRIO SAN MARTÍN DE LA 

CIUDAD DE SOGAMOSO -BOYACÁ-, bajo la vigilancia y control de ese centro 

carcelario. Así mismo, para que se le haga suscribir la respectiva 

diligencia de compromiso, la cual se allegará en su momento una vez el 

condenado preste la caución prendaria impuesta. Líbrese despacho 

comisorio para tal fin y, remítase VIA CORREO ELECTRÓNICO UN (01) 

EJEMPLAR DE ESTE AUTO PARA QUE LE SEA ENTREGADA  COPIA AL CONDENADO Y 

PARA QUE SE DEJE EN LA HOJA  DE VIDA DEL MISMO EN EL EPMSC. 

 

QUINTO: CONTRA esta determinación proceden los recursos de ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

Firmado Por: 

 

MYRIAM   YOLANDA CARREÑO   PINZON  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE LA CIUDAD DE 

SANTA ROSA DE VITERBO-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

84a5a88ab35a31b263cc10bfedbc55d87b9fe660163af868d5f623f983741e9d 

Documento generado en 12/11/2020 03:27:19 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

SANTA ROSA DE VITERBO BOYACÁ 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N°.1.015 

 

RADICADO ÚNICO:     152386103173201880296 

RADICADO INTERNO:   2019-104 

SENTENCIADO:        OSCAR JAVIER NIÑO VEGA 

DELITO:             TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 

                    AGRAVADO 

 

DECISIÓN:           HACE EFECTIVA Y APLICA SANCIÓN DISCIPLINARIA 

 

Santa Rosa de Viterbo, noviembre nueve (9) de dos mil veinte 

(2020). 

  

OBJETO A DECIDIR  

 

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la solicitud  de aplicación 

de la  sanción disciplinaria de pérdida de redención de pena para el 

condenado e interno  OSCAR JAVIER NIÑO VEGA, quien se encuentra 

privado de la libertad en el Establecimiento Penitenciario y 

Carcelario de Duitama – Boyacá, impetrada por la Dirección de dicha 

penitenciaría. 

 

ANTECEDENTES 

 

En sentencia de fecha de 13 de marzo de 2019, el Juzgado Primero 

Penal del Circuito de Duitama -Boyacá- condenó a OSCAR JAVIER NIÑO 

VEGA a las penas principales de CINCUENTA Y CUATRO (54) MESES DE 

PRISIÓN y MULTA EN EL EQUIVALENTE A DOS (2) S.M.L.M.V., a la pena 

accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas por el mismo término de la pena principal de prisión, como 

cómplice del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES, por hechos ocurridos el 18 de octubre de 2018. No 

le concedió la suspensión condicional de la pena ni la prisión 

domiciliaria. 

 

La sentencia cobró ejecutoria el 5 de abril de 2019. 

OSCAR JAVIER NIÑO VEGA está privado de la libertad por cuenta de 

este proceso desde el 18 de octubre de 2018 cuando fue capturado en 

flagrancia, y actualmente se encuentra recluido en el 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Duitama -Boyacá-. 

 

Este Despacho avocó conocimiento del presente proceso el 13 de agosto 

de 2018. 

 

Mediante auto interlocutorio Nº 0475 de 13 de mayo de 2020, este 

Despacho redimió pena por concepto de trabajo al condenado OSCAR 

JAVIER NIÑO VEGA en el equivalente a TREINTA Y UN (31) DÍAS y, NEGO 

por improcedente y expresa prohibición legal al sentenciado la 

sustitución de la pena de prisión intramuros por prisión domiciliaria 

de acuerdo con el artículo 38 G del Código Penal adicionado por el 

artículo 28 de la Ley 1709 de 2014. 

 

Luego, ante una nueva solicitud de la defensa, este Despacho a través 

de auto interlocutorio N° 0569 de 8 de junio de 2020 redimió pena 
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al condenado e interno OSCAR JAVIER NIÑO VEGA en el equivalente a 

CIENTO OCHO (108) DÍAS, y NEGAR por improcedente y expresa 

prohibición legal, al sentenciado la sustitución de la pena de 

prisión intramural por prisión domiciliaria, estándonos a lo ya 

resuelto en el auto interlocutorio N° 0475 de mayo 13 de 2020 y los 

recursos interpuestos por la defensa y que se encontraban en trámite. 

 

En auto interlocutorio N° 0669 de 3 de julio de 2020, se le redimió 

pena al condenado e interno OSCAR JAVIER NIÑO VEGA por concepto de 

estudio y trabajo en el equivalente a CIENTO DOCE PUNTO CINCO (112.5) 

DÍAS. 

 

A través de auto interlocutorio N° 0712 de 22 de julio de 2020, este 

Despacho decidió en virtud del artículo 10 de la Ley 906 de 2004, 

REVOCAR y DEJAR SIN EFECTO ALGUNO el auto interlocutorio N° 0669 de 

3 de julio de 2020 mediante el cual se decidió redimir pena al 
condenado e interno OSCAR JAVIER NIÑO VEGA por concepto de estudio 

y trabajo en el equivalente a CIENTO DOCE PUNTO CINCO (112.5) DÍAS, 

manteniendo incólume la redención ya reconocida por estas mismas 

certificaciones a través del auto interlocutorio N° 0569 de 8 de 

junio de 2020. 

 

Con auto interlocutorio N° 0713 de julio 22 de 2020, este Despacho 

decidió NO REPONER el auto interlocutorio N° 0475 de 13 de mayo de 

2020, mediante la cual se decidió redimir pena al condenado OSCAR 

JAVIER NIÑO VEGA por concepto de trabajo en el equivalente a TREINTA 

Y UNO (31) DIAS, y negar por improcedente y expresa prohibición legal 

al sentenciado, la sustitución de la pena de prisión intramural por 

prisión domiciliaria contenida en el artículo 38 G del Código Penal 

adicionado por el artículo 28 de la Ley 1709 de 2014. De igual modo, 

CONCEDER el recurso de Apelación interpuesto por la defensa del 

condenado e interno OSCAR JAVIER NIÑO VEGA en subsidio de la 

reposición, previo el trámite del Art. 194 del C.P.P., en el efecto 

Diferido, ante el Juzgado Primero Penal del Circuito de Duitama, de 

conformidad con el artículo 478 de la ley 906 de 2004. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

Es competente este Despacho para decidir el asunto que nos ocupa, en 

virtud de lo estipulado en el artículo 38-5º de la Ley 906 de 2004, 

en consonancia con el artículo 51 del Código Penitenciario y 

Carcelario modificado por el Artículo 42 de la Ley 1709 de 2014, en 

razón a estar vigilando la pena que cumple el condenado OSCAR JAVIER 

NIÑO VEGA en el Centro Penitenciario y Carcelario de Duitama, 

perteneciente a este Distrito Judicial, donde este Despacho ostenta 

competencia. 

 

Para este momento ya rige la Ley 1709 de enero 20 de 2014 o nuevo 

Código Penitenciario y Carcelario, el cual introduce la oralidad en 

la fase de la ejecución de la pena en el Art. Artículo 33 que Adicionó 

el Art. 30-A  a la Ley 65 de 1993; sin  embargo, a la fecha no han 
dispuesto  en este Distrito Judicial las medidas necesarias para dar 

cumplimiento al principio de oralidad, por lo que este Despacho 

continuará resolviendo las peticiones que eleven los condenados e 

internos en los Establecimientos Carcelarios, mediante el modelo 

escrito que hasta ahora se ha venido aplicando en esta etapa de la 

ejecución de la pena, con el fin de garantizar la efectividad de los 

derechos de los mismos y el acceso a la administración de justicia. 

 

.- DE LA REDENCIÓN DE PENA 

 

Entonces se hará la redención de los certificados allegados por el 

EPMSC de Duitama, previa evaluación del trabajo, estudio o enseñanza, 
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y la conducta del interno, según estipula el artículo 101, de la 

citada ley. 

 

TRABAJO 

 

 

*Se ha de precisar que no se redimieron 96 horas de trabajo del mes 

de marzo de 2020, relacionadas dentro del certificado N° 17718978, 

toda vez que la conducta del condenado e interno OSCAR JAVIER NIÑO 

VEGA fue calificada en el grado de MALA del 10 de marzo al 9 de junio 

de 2020. Así mismo, junto con la documentación aportada no se 

encuentra probada la calificación de conducta del 10 al 30 de junio 

de 2020. 

 

Por consiguiente, revisando el contenido del artículo 101 de la Ley 

65 de 1993 que establece las condiciones para la redención de pena 

por trabajo, estudio o enseñanza para los internos por parte del 

Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad, ella establece 

que se tendrá en cuenta la evaluación que se haga de dichas 

actividades e igualmente se tendrá en cuenta la conducta del interno, 

y que cuando ésta sea NEGATIVA o su calificación DEFICIENTE, el Juez 

de Ejecución de Penas se abstendrá de conceder dicha redención. 

 

Ahora, se evidencia que OSCAR JAVIER NIÑO VEGA fue sancionado por el 
Consejo de Disciplina del EPMSC de Duitama en la Resolución N° 023 

de 6 de febrero de 2020 en la cual se le impuso una pérdida de 

redención de pena por SESENTA (60) DÍAS, por lo que de conformidad 

con el articulo 116 y siguientes de la Ley 65 de 1993, no le será 

reconocido este tiempo para los fines de redención de pena, porque 

desde el punto de vista de la rehabilitación del condenado, es apenas 

obvio que se exija que las labores que desempeñe, orientadas a la 

concesión de descuentos punitivos, debe estar acorde con las normas 

de convivencia, y si bien aparece sanciones disciplinarias, estas 

van encaminadas a corregir la conducta del interno cuando ha 

infringido una norma de convivencia dentro del Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario. 

  

“ARTICULO 124 Ley 65 de 1993. APLICACIÓN DE SANCIONES. Las sanciones 

tienen por finalidad encauzar y corregir la conducta de quienes han 

infringido las normas de la convivencia penitenciaria o carcelaria 

(…)”. 

 
Por ello deberá entender OSCAR JAVIER NIÑO VEGA, que es indispensable 

que corrija su comportamiento, para que en efecto, la pena cumpla su 

cometido, en el campo de la prevención especial, para tal fin por lo 

anterior, este Despacho judicial descontará el tiempo de 60 DÍAS a 

la redención que se le reconozca a OSCAR JAVIER NIÑO VEGA.  

 

Entonces, por un total de 400 horas de trabajo, OSCAR JAVIER NIÑO 

VEGA tiene derecho a una redención de pena de VEINTICINCO (25) DÍAS, 

de conformidad con el Art.82 de la Ley 65/93.  

 

Ahora, descontando la sanción que le fue impuesta al aquí condenado 

OSCAR JAVIER NIÑO VEGA por el Consejo de Disciplina del EPMSC de 

Duitama, la cual corresponde a la Resolución N° 023 de 6 de febrero 

de 2020 en la cual se le impuso una pérdida de redención de pena por 

Certificado Periodo Folio Conducta T E EN HORAS E.P.C Calificación 

*17718978 01/01/2020 a 09/03/2020 63 EJEMPLAR X   400 Duitama Sobresaliente 

*17819470 01/04/2020 a 30/06/2020 64 MALA X   --- Duitama Sobresaliente 

TOTAL 400 horas 

TOTAL REDENCIÓN 25 DÍAS 
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SESENTA (60) DÍAS, le quedan pendientes por descontar TREINTA Y CINCO 

(35) DÍAS, que se deducirán en futuras redenciones de pena. 

 

Notifíquese esta providencia personalmente al condenado OSCAR JAVIER 

NIÑO VEGA, interno en el Establecimiento Penitenciario y Carcelario 

de Duitama. Líbrese despacho comisorio VIA CORREO ELECTRONICO ante 

la Oficina Jurídica del mismo y, remítase un ejemplar de esta 

determinación para para que se integre a la hoja de vida del interno 

y para que le sea entregado un ejemplar al sentenciado. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Santa Rosa de Viterbo, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: HACER EFECTIVA Y APLICAR al condenado e interno OSCAR JAVIER 

NIÑO VEGA identificado con cédula de ciudadanía N°. 1.049.635.998 de 

Tunja -Boyacá-, la sanción disciplinaria impuesta por el Consejo de 

Disciplina del EPMSC de Duitama mediante  Resolución N° 023 de 6 de 

febrero de 2020 en la cual se le impuso una pérdida de redención de 

pena por SESENTA (60) DÍAS, quedando pendientes por descontar TREINTA 

Y CINCO (35) DÍAS que se deducirán en futuras redenciones de pena, 

conforme lo expuesto y el artículo 124 de la Ley 65 de 1993. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente esta decisión al condenado OSCAR 

JAVIER NIÑO VEGA quien se encuentra recluido en el Establecimiento 

Penitenciario y Carcelario de Duitama. Líbrese comisión a la Oficina 

Jurídica de dicha penitenciaría por intermedio de correo electrónico 

y remítase ésta determinación para para que se integre a la hoja de 

vida del interno y para que le sea entregada un ejemplar al 

condenado. 

 

TERCERO: Contra la providencia proceden los recursos de ley 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

MYRIAM   YOLANDA CARREÑO   PINZON  

JUEZ  

JUZGADO 002 DE CIRCUITO EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA DE VITERBO-BOYACA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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